
INFORME:  In formo a l  señor  Juez,  que s e  encuentra en  f irme e l  auto  del  23 de febrero  d e 
2022,  por  medio  del  cual  s e  ordenó s eguir  adelante con la  ejecución en  es te  proceso ,  
condenando en costas  a  la  demandada.   
 
En  consecuencia,  s e encuentra pendiente  la  l i quidación  de costas .  A  s u  Despacho  para lo  
pert inente.  
 
Presento  a  cons ideración de l  s eñor  Juez,  la  l iqu idac ión  de cos tas  en  el  proceso  a  favor  d e l  
señor  LUIS DARÍO GÓMEZ GÓMEZ ,  y  a  cargo  de la  demandada,  s eñor a LUZ MARINA DEL  
SOCORRO MONTOYA GALVIS ,  as í :  

 

Concepto  Valor  Fol io  

Agencias  en Derecho pr imera  
instancia  a  favor  de l  señor  LUIS  
DARÍO GÓMEZ GÓMEZ.  

$3´500.000,00  Fol io  2  de la  anotac ión 28 del  
cuaderno pr inc ipa l  del  
exped iente electrónico  

Total :  $3´500.000,00  

 
Son:  TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESO S M.L.   
 
Medel l ín ,  3  de marzo de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
Medell ín,  cuatro (4) de marzo de dos mi l  veintidós (2022)  

 

 
De conformidad con lo establecido en e l  A rtículo 366 numeral 5° del Código 

General  del Proceso,  se le imparte APROBACIÓN a la l iquid ación de costas 

elaborada por la Secretaría del Juzgado.  

 

Ejecutoriado el  presente auto, se ordena remitir  el  expediente ante los JUECES 

CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS –  REPARTO -,  de esta Ciudad.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

                   
 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00171-00  

PROCESO:  Ejecut ivo s ingu lar  de  mayor cuant ía  

DEMANDANTE:  LUIS DARIO GÓMEZ GÓMEZ  

DEMANDADO:  LUZ MARINA DEL SOCORRO MONTOYA GALV IS  

PROVIDENCIA:  Sustanciac ión  

DECIS IÓN:  Aprueba  l iquidac ión de costas  y  ordena remit ir  a  E jecución  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo

